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AUMENTO DE CAPITAL , REFORMA En la ciudad de San Francis- 
  

mr rrerrcraiCN 

Y CODIFICACION DE ESTATUTOS [co de Quito , Capital de 1Y/ 
  

DE LA COMPAÑIA " COMERCIAL [República del Ecuador , oy 
  

AAA AIR SA 

CONCREDITO CONCRESA S. A. "  ldía viernes tres/(03/ de 
  aa 

   PA SS y ATRIO 

Febrero de pil novecientos - 
    er dret sepa   a 

  

CAPITAL ANTERIOR S/ 1'400.000,00 noventa y cifco , ante mí el 

AUMEN TO S/ 8'600.000,0  [Notario/Quinto de este Cany, 

  

  

CAPITAL ACTUAL S/10'000.000,00  [tón doctor EDCAR PATRICIA. 
  

, TERAN GRÁNDA , condaredo el 
  

  

DI 5 COPIAS ( J.S.M., ) señor harco antofito fosEro 
Z 7 , or, 

    

  

   
y en representacióf de la Compañia "| COMERCIAL 
  

CONCRESA S. A. ” p en su calidad de Gerente Geferal,en fun 
$ 

ciones prorrogagas 

   

  

  

  

egun lo acredita con la! copia certi- 
  

ficada del nombramiento que se agrega a la prefente escri- 
  

tura . - El ¿ompareciente es : ecuatoriano domiciliado e 
  

> . A CITAR TATI 

Y este Cantón |, mayor de gdad , legalmente capaz de acuerdo a 
  

derecho paga contratar y obligarse , a quien de conocer - 
  

doy fe ; y , dice : Que eleva a escritura pública el conte 
  

ro 

nido de la siguiente minuta 2: - "SEÑOR -NOTAR Id 
  

En el Registro de escrituras públicas a su cargo , sírvase 
  

hacer constar una más que contenga el presente Aumento de 
  

Capital , la Reforma y Codificación de Estatutos de la Com 
    pañia " Comercial Concréedito CONCRESA S.A. ", al tenor de     
 



cláusulas . - PRIMERA, -COMPA- 

vt NTE .- Concurre a suscribir el presente instru 

3 mento público , el señor Marco Antonia Rosero Cevallos en 
  

4 su calidad de Gerente General de la Compañía "_COMERCIA! 
  

s|  CONCREDITO CONCRESA S, A, " , quien concurre en funciones | 

  

  

  

6 prorrogadas y debidamente autorizado por la Junta de Accio 

7 nistas de doce de noviembre de mil novecientos noventa y 

8 cuatro , según consta de la documentación, que se agrega co 

9 mo habilitante . - El compareciente es etuatoriano A L£4sd- 
  

  

1w|__do y está domiciliado en esta ciudad de fQuito , - SEGUN 

m|_D A. - ANTECEDENTES . 4 a ) En la escrfitura pública que - 
12 fuera fotorgada ante el otario Decimo fecundo de este Can- 

  

  
  

    
  

      
  

      

  

ACA A AA 0, 
13 ton , el diez y seis d | enero de mil novecientos setenta y], 

14 nuevel , inscrita en el Registro Mercantil a. bajo el número 

45 “cientb catorce sF" tomo ciento diezgam el siete de febrero dell 

16]| indicado año»; consta la Constitución de la "Compañia denomi 

17 nada " COMERCIAL CONCREDITO CONCRESA S.A," ) La Junta 
  

Universal de Accionistas del doce de noviembre de mil nove 
LA ae 
19 cientos noventa y cua tro ¿entre otros aso, A Íd1O ele, 

“A | 
  

var el Capital que ge tualmente tiene de un miMión euatrocieln- 

  

    

      
  

  

  

  

20 

21 tos mil sucres a suma de diez mill sucres , pagan 

22 dy Wicho increménto de capital con el deu 

23 E rio d los nievos accioAistas quienes cancelaán el vein 

2a| te y cinco /por ciento del capital suscrito y pagarán 

el setenta y cinco /por ciento restante , en el plazo 
25. ; a , . . me A Á         
05| de dos (2) años 

aaa 
27 cripción del presente instrumento en el Registro Mercantil, 

28 es decir que se produce un Incremento de ochn illa a       

 



  

    

    
DR. EDGAR PATR 

NOTARIA . o 
QUINTA 4 Cientos mil sore sl 

2|_ y codifico los Estatutds en los términos que constan en el 
Le ml 

3l_ Acta de la referída Aun ta de Accionistas «" TERCERA. 

10 TERAN Gr. 
23/0094 

  

además reformo 
  

  

  

a] DECLARACION JURAMENTADA . - Mco Antonio Rosero Cevallos , 
  

5 en calidad de Gerente coneja! , y como tal Representante Le 
  

sel gal de la Compañia " COMÉRCIAL CONCREDITO COMCRESA S.A. " , 
  

7 declaro bajo juramento/: a ) Que el aumento de Capital de - 

uE empresa que repredento se eleva de Un míllon cuatrocien- 

9 tos mil sucres ( S/ 1'400.000,00 ) que ahora posee/4 Diez 

10 millones de sucres ( Ss! 10'000.000,00 ), es delir que hay 

  

pu 8 
  

  

  

A 
11 un incremento de Otho Millones seiscientos mil su en. 

12 (_S/ 8'600. 000, oo ) que se lo cancela de rumor fs gr come 

consta en el acta de la Junta General Universal de de Accion is 

    

  

13 
  

44 tas del doce-de noviembre_4€ mil novecientos noventa y cua- 

45 trojr en la presente escritura Pública 7 capital que se en 

cuentra integramente syeórito y pagado en la forma que cong 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
   

  
  

  

  

  

  

16 
> : ÓN Z 

47 ta en este instrumento público/, dinero que ha ingresado a 

% 
418 las cuentas de la Compañia/í b ) Que es correcta la compo- 

19 sición e integración del Capital constante en el Atta de - 

20 la Junta Universal de Accionistas de doce de Áoviembre de + 

mil novecientos noventa y cuatroz<" CA Q todos los accio, 
V 7 

4 nistas son de nacionalidad Gatoriapd Y - CUARTA. - 

23 Se agrega como documento habilitante de la presente escri- 

24 tura pública el Acta de la Junta General de Compañías de - 

25 fecha doce de noviembre de mil novecientos noventa y cuatrg 

26 Usted , señor Notario, se servirá agregar las demás cláusu 

o las de estilo , para la plena validez del presente instru- 
7       mento público . - HASTA AQUI LA _“4IMUTA, 

28 , 
  

 



_o-- y y que ha sido elaborada por el señor docyor Eduardo 

/ 

levada a escritura pública con todo ed valor le 
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PAS 

    

Morillo , con matrícula profesional número dog mil veinte 

nueve del Colegío de Abogados de Quito . - Para el otor- 
  

gamiento de la presente escritura , se observaron los pre- 
  

ceptos legales del caso SY ss leída que le fue la misma al 
  

señor compareciente integramente por mí el Notario , se ra 
  

tifica en todas y cada una de sus partes ; y , firma conmi 
  

go en unidad de acto , de todo cuanto doy fe . - 
  

  

  

AZ 2 
  a 
  

MARCO ANTONLOROSE | 

Ced.Idt. 170030069- ÍR 
  

  

( firmado ) Doctor Edgar Pattricio Terán Granda , Notario 
  

Quinto del Cantón Quito . - 
  

  

  

  

  

  

  

  

DOCUMENTOS - HABILI T ANTE S: - 
  

  

  

    
  

 



DE LA COMPANIA " COMERCIAL CON CREDITO 

CONCRESA S.A. 74 

Art. 1.- DENOMINACIÓN. — La compañia se denomina "COMERCIAL CON 

CREDITO CONCRESA S.A." 

Art. 2.- DOMICILIO Y NACIONALIDAD.-— El domicilio principal de la 

compañía es la cidad de Duito y podrá establecer sucursales, 

oficinas o agengias en otros lugares del pals y en el extranjero 

previas las forifalidades de ley. La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Art. —3.— DURACION. — El plazo de duración de la compañia dismi 

aÑos contagos a partir de la fecha de inscripcibn de esta 

escritura, en el Registro Mercantil. Este lapso podr ser 

ampliado o disminuido. La compañía podrá disolverse y liquidarse 

antes del plazo de su cumplimiento o de conformidad con lo que 

determine sobre el particular la Ley de Compafilas y estos 

estatutos. 

  

Art. 4.- OBJETO.- La compañía tiene por objeto: Y 

Importar y exportar distribuir y vender muebles, equipos, enseres 

-- y artefactos de uso domestico y consumo duradero y semi duradero, 

: (asi como vehiculos, repuestos motores,y merdaceriías afines. 
Y Comprar, vender o arrendar las patentes de las concesionarias que 

í negocien con la empresa. 
| Para cumplir con su objetivo, - la compafila podrá adquirir para si 

acciones y/o participaciones de otras compañias consftitidas o por 

constituirse con Milar O. diferente objeto ocial. Fodrá 

fusionarse 0 absorberlas,  —emitir obligaciones; /yy en general 

8 realizar t 05, contratos, negogios y operaciones 

comercialjés permiVidos pr las leyes ecuatoriayas. 

a compañía es de ne 
y 4 

Art. 6.- TITULOS DE ACCION. -— Las acciones podrán estar 

vepresentadas por titulos de una Oo más acciones numeradas 

oyrelativamente y firmados por el Gerente General y por el 

esidente. 

      

     
    
   
   

  

     

   

   Art. D.- 

Art. 7.- PROPIEDAD DE LAS ACCIONES. - Son propietarios de las 
acciones quienes consten figurando en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Art. 8.-— GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. — La compañia está gobernada 

por la Junta General de Accionistas y _ administrada por el 

Presidente y el Gerente General. Z. vea 

o pene A 

li
 

 



Art. 9%. LA JUNTA GENERAL .— La Junta General de Accionistas 
legalmente convocada y constituida es el brgano supremo de la 

compañla. 

Art. 10d. CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas 

pueden ser ordinarias y extraordinarias. 

Art. 11.- JUNTAS ORDINARIAS.- Se reunirán en el domicilio 

principal de la compafila por lo menos una vez al aÑos dentro de 

los primeros tres meses del ejercicio econbmico; yy, en ella se 

conocerán: cuentas, balances, informes de administradores, sobre 

la modalidad o reforma de estatutos; en todo caso, se estaba a lo 

dispuesto en el Art. 273 de la Ley de Compañilas. 

Art. 12.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando 

fueren convocadas en cualquier poca y para tratar los asuntos 

que expresamente se hayan hecho constar en la convocatoria. 

Art. 13.- Las Juntas Universales son aquellas pueden reunirse en 

cualquier lugar del pals, sin previa convocatoria y siempre y 

cuando se halle presente la totalidad del capital social y hayan 

manifestado su expresa voluntad de instalarse en Junta de 

accionistas. Se estar a lo dispuesto en el Art. 284 de la Ley de 

Compafilas 

Art. 14. - CONVOCATORIA. - El Gerente General o/y el Presidente 

tienen la facultad de convocar a Junta General de Accionistas. 

Fara ello se aplicará lo que dispone el Art. 278 de la Ley de 

Compañilas. Se convocará en uno de los peribdicos dé mayor” 

circulación en el domicilio principal de la compafila, con dias 

de anticipación por lo menos. Én ese lapso no se contare /a el 
dia de la publicación ni ef día de la reunibn . Las Juntas 

General deliberarán exclusivamente sobre los puntos que constan 
en el orden del día de la convocatoria. Los Comisarios serán 
especial e individualmente convocados a las Juntas Generales, su 

inasistencia no es causa de diferimiento de la reunibn. 

Art. 15S.- Para que la Junta General pueda instalarse en primera 

convocatoria, se requiere por lo menos el 5 del capital pagado. 

Para la segunda convocatoria, la Junta podrá reunirse con el 

número de accionistas presentes, asl se expresará en la 

convocatoria que se haga. En esta segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria.- 

Art.— 16.-— Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminucibn de capital, 

la transformacibn, la fusión, la disolución anticipada de la 

compafíla en proceso de liquidacióbn, la convalidación y en general 

cualquier modificación a los estatutos, habrá de concurrir a ella 

la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego 

de la segunda convocatoria no hubiera el qhorum requerido, se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de 6% días contados a partir de la fecha fijada para 

la primera reunibn, ni modificar el objeto de esta. La Junta 

id 

 



y CS  ULVO 

General asi convocada, se constituira con el  nhmero de 

accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos 

mencionados en la primera parte de este articulo, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria. - 

Art. 1i7.- LAS JUNTAS 

articulos anteriores 

   
   

    

IVERSALES.-— No obstante lo dispuesto en 

la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constityafida en cualquier tiempo y lugar, dentro del 

territorio nacionfl, para tratar cualquier asunto, siempre que 

todo el capital ' pagado, y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusibn de los asuntos sobre 

los cuales no se considere suficientemente informado.-— 

Art. * 18.- REPRESENTACION.-— Los accionistas podrán hacerse 

representar en la Junta General, por personas extrafas, mediante 

carta dirigida al Gerente General con antelación a la fecha de la 

reunibn |. La representación puede hactrcela mediante poder 

notarial. No podrán ser representantes de los accionistas, los 

administradores y los comisarios de la compañía.- 

Art. 19.- DE LAS ACTAS.— La Junta General estara presidida por 

el Presidente y a falta de bste, por quien elijan los 

accionistas. Será Secretario de la Junta de Accionistas el 

Gerente General y a falta de éste, la Junta designará un 

Secretario Ad-hoc. Quien haya presidido la Junta y el Secretario, 

suscribirán el acta correspomdientez salvo el caso de que se 
trate de una junta universal, se procederá tal como lo explica 

el Art. 17. De cada Junta se formará un expediente con la copia 

del acta y de los demás dociumentos que justifiquen que las 

convocatorias s5e hicieron en la forma prevista en la ley y en los 

estatutos. Se incorporará también a dicho expediente los demás 

documentos que se hayan conocido por la Junta. Las actas se 

llevarán escritas a máquinas en hojas debidamente foliadas, las 

que pueden ser aprobadas, en la misma sesibn. Las resoluciones de 

la Junta General son obligatorias para todos los accionistas, 

aun cuando no hubieren conclirrido a ella, salvo el derecho de 

oposicibn en los terminos de la Ley de Compañilas. 

Art. 24 .- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. 

a) Nombrar a Presidente, al Gerente General quienes durarán 5 

aÑos en sus funciones, y a los Comisarios Principal y Suplente 

quienes permanecerán en sus funciones, 1 año. : 
b) Conocer anualmente las cuentas, balances, informes que le 

esenten los administradores y los comisarios acerca de los 

egocios de la compañía. 

-2) Decidir la fusión, transformacibn, disolución, liquidación de 

la compafila. 

d) Acordar la emisibn de oblicaciones y de parte beneficiarias Y 
e) Ejercer las demás atribuciones que la Ley señala para las 

Juntas Generales.-— 

an
 

 



Art.c2i.- REPRESENTACION LEGAL.— La ompañíía estar legalmente 

representanda por el OERRENE GENERAL quien tendrá la representa 

cibn legal, judicial y extrajudicial de la compañia y contará con 

las Faculdade SUuIICIenLes y Mecesacias para representar a la 

empresa En todos dos asuntos relacionados con la mismas. 

Art. Ed. El GERENTE GENERAL. - Fodta o no ser accionista de. la 
compañia y permanecerá en sus funciones el lapso de CINCO. ANOS, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus ATRIBUCIONES son: 

a) Ejercer la representación legal de la compafila con las limita 

ciones impuestas por la junta de accionistas. 

b) Firmar, conjuntamente con el Fresidente, todo acto y contrato 

que requiera escritura páblica, asi como también cheques y 

documentos fiduciarios que excedan S/. 30. UvMIA, QIAY,. 

c) Reemplazar al Presidente, en caso de ausencia temporal,si 

fuere definitiva, estará en funciones de reemplazo hasta que la 

Junta de Accionistas designe un nuevo Fresidente. 

d) Firmar con el Presidente los certificados provisionales y los 

títulos de acción . 

e) Es el responsable de todos los bienes valores y archivos de 

propiedad de la compafila, 

f) Suscribir junto con el Presidente el Libro de Actas de la 

Junta General de Accionistas. 

q) Convocar a las Juntas Generales de Accionistas conforme a la 

ley y a estos estatutos. 

h) Lleverá los Libros Sociales bajo su estricta responsabilidad 

1) Finalmente, todas aquellas funciones que oportunamente le 

otorgare la Junta General de Accionistas. ! 

Art. 23.7 PRESIDENTE.“ Puede ser o no accionista de la compañila, 

permanecerá en sus funciones CINCO ANOS, — "pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. 

Sus ATRUBUCIONES son: 

al Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia temporal. 

b) Deberá convocar a las juntas generales de accionistas conforme 

a la ley y a estos estatutos. 

c) Las demás "atribuciones y deberes sehlas en la ley. 

Art.— £4.-— LOS COMISARIOS. — Habrá un Comisario Principal: y un 

suplente, durarán UN ANO en sus funciones y tendrán los derechos, 

deberes, atribuciones y responsabilidades señaladas en la Ley de 

Compañtas y en aquellas que fije la Junta de Accionistas. Pueden 

ser reelegidos indefindamente. El Comisario Principal y a su 

falta, el suplente, presentarán al final del ejercicio econbmico 

un informe detallado de los resultados obtenidos en el aÑo de 

actividad, informe que se lo presentará a la Junta General de 

Accionistas. Los Comisarios podrán solicitar se convoque a Junta 

beneral extraordinaria Cuando algán caso de emergencia asi lo 
demande. 

 



5 6 600% 

Art. 25. El ejercicio ecohonico de la compañía comprende el 

periodo entre el primero de enero y oel treinta y uno de 

diciembre de cada año. 

Art. 26.- DE LAS UTILIDADES. de las utilidades liquidas que 

resultaren en Cada ejercicio se tomará el porcentaje del 1% 

destinado a formar el fondo de resreva legal, hasta que este 

alcance por lo menos el 320% del capital social. En la misma 

forma, debe integrarse el fondo de reserva si éste, despues de 

constituido, resultare disminuido por cualquier causa. Shlo se 

pagarán dividendos sobre las acciones en razbn de beneficios 

realmente obtenidos y percibidos Oo de reservas expresas, 

efectivas, de libre disposicibn.-— La distribucibn de los 

dividendos a los accionistas se realizará en ¿proporcibn al 

capital que haya desembolsado.- La accióbn para policitar el pago 

de dividendos vencidos prescribe en cinco años. 

Art. 27.- DISOLUCION Y LIGQUIDACION.— La compafila puede disolverse 

anticipadamente, por causas establecidas en la Ley de Compañfilas o 
por decisión de la Junta General de accionistas. En caso de 

disolución y liquidación de la compafíla, no habiendo oposicibn 

entre los accionistas, asumirá las funciones de liquidador el 

Gerente General.-Mas de haber oposición, la Junta General, nombra 

rá uno o más liquidadores y señalará sus funciones y deberes. 

MM Me Me e e e — e Me — e e BM E — O E Y — e MU EU JE MU E e: — de — Y



Quito, 18 de Junio de 1290 

=eL.or Lon 

0. pits EOS ame 

De mis consgideraciones3 

      

    

lie es grato comunicarle que la Junta General Unifersal de Accionis 

la compañia "Comercial Con RÍALN CONCRESA S.A", en sesión re 
día 18 de jo de presente año, tuvo el acierto de reelegirle G 
GENERAL de la compañia, de conformidad con lo dispuesto por los” ÁFt 

— dto” tércero y vigésimo del estatuto Bocial, los mismos que cónstan de- 

la escritura pública otorgada ante el notario Décimo Segundo dé$l Cantón, 

Dr. Jaime olivos M. el 16 de enero de 1979, e inscrita el 7 de febrero - 

del mismo año, bajo el número 114 del Registro Mercantil, tomo 110. 

En consecuencia, será usted, el primer administrador y representante legal 
de la compañila, con las atribuciones que se especifican en el articulo déci- 

mp octavo del referido estatuto y las que le corresponden de acuerdo a la 

Ley de Compañias, durante un periodo de dos años, que se constarán a partir 
de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantile 

En espera de contar con su aceptación bago propicia la oportunidad para — 
suscribirme. , 

Muy atentamente, 

  

Quito, 18 de Junio de 1990 

Acepto la designación erente General de la compañía "Comercial Con Cré- 
dito, CONCRESA Seño" e comprometo a desempeñar este cargo de conformidad ! 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL O pa 
"COMERCIAL CON EJ CONCRESA s/p 

En la ciudad de OMito, ABD do A 12 
horas, se hall reunidos Jos accionistas de la compañía 

"COMERCIAL CON CRÉDITO CONCRESA 5S.A.", en su local ubicado en la 

Av. 6 de Diciembre y Av. Colbn de esta ciudad de Quito. Se halla 

presente la torfalidad del capirtal social, a saber:    
l.- Sr. Marco Antonio Rosero Ceval poseedor de 1.04% acciones 

2£.- Sr, Cristobal Rosero Cevallos poseedor de 404 acciones 

es decir, que está presente 1.44% acciones que representan el 

valor del capital de S/. 1.400.084 equivalente al 100% del 

capital social. 

     
   

  

El señor Cristbbal Ros o, manifiesta que estando presente todo 

el capital social, eg necesario realizar una junta universal de 

accionistas a fin de Yratar asuntos importanmtes de la empresa y 

propone el siguiente /orden del dia: 

  

   

   
   

    

1l.— Aumento de capital y la consecue e reforma de estatutos 

2.- Prorrogar sus funciones 

Empresa ' hast 

los Administradores de la 

capital. 

lograr la legalización del trámite-—de aumento de 

3.- Reforma/y Codificación de clas A 

En consideración de los asistentes, el presente orden del dia es 

aprobado por unanimidad. 

    

   

    

. “Preside la reunibn el sefíor Cristbbal Rosero y hace las veces de 

Secretario el sefíor Marco Antonio Rosero, Gerente general de la 

empresa. : 

Con respecto al primer punto del orden del día, el señor 

Presidente manifiesta que, desde hace algunos meses atrás se ha 

venido realizando actividades que permitan regularizar la 

situacibn legal de la empresa frente a la Superintendencia de 

Compafilas, pues el capital de la empresa es de S/. 1.400.944 y la 

falta de presentacibn de balances, han ocasionado una serie de 

dificualtades que han 'obligado a ser superadas, faltáindo 

unicamente legalizar el aumento de capital pertinente. 

En consideración de los accionistas el punto propuesto, deciden 

en forma uhnime proceder “elevar el capital mediante la 

aceptacibn de nuevos j istas quienes ingresan pagando su 

orma Y manera que consta en el cuadro 

de ¡integración de capital que figura a continuacibn. Se 

esa que, el capital se lo suscribe,én su 

n numerario en una cantidad eguwuáivalente 

75% será pagado en el plazo de DOS AMOS, 

Peotha de inecriperin desta frcritura en 
el Registro Mercantil. El cuadro de integración que está a 

continucaibn es aprobado en forma unánime poor los presentes, y 

es el siguientes 

   

        

  

   

    

    

   

    

   

  

    

 



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

    

  

    
   

    

   

ACCIONISTAS CAPITAL CAFITAL CAPITAL CAFITAL NUEVO 

ACTUAL SUSCRITO FAGADO FOR FAGAR CAPITAL 

Marco Rosero 1.044, UuN y Y au 1.408. uQu 

Crist. Rosero BA DDD 60. DON 150, Lan 450. UD i. 000. van 

Marcelo Rosero a 1. UND. UA 230. VOD 730. UD 1. 4vuY. UAY 

Roberto Rosero úu 1. 4900. UDO 250, YUUA 7530. 240 i. 000. UVa 

Ana Rosero Ú 1. 960. VUR 250. Uva 738.009 1.000. 40) 

Ramiro Rosero y 1/000. 000 230. VAL 730.002 1,0448, ARA 

Amparo Rosero D . BUA. VDUD 254, V00a 730. VUY DUO. PA 

Juan Rosero u 1.00%. GUIA 2530. VAR 730.042 (4.000/aua 

Patricio Rosero u 1. 424. UU 259. 4va 730,400 /1.v40vu4 una 

Fablo Rosero O 1. 204. 1vUm 252, 4aa 758, 002 / 1.404, una 

TOTALES 1. 400. UGD 8.600. 004/2. 150. 00 . 450. 009) 10. 000. vue 

Se aclara e los ccionistas renuncian a su derecho de 
preferencia, que se han negociado fracciones para lograr un valor 
cerrado de un mil sucres cada accibn, A, ca, 

Los asistentes autorizan al represente legal%Ypara que proceda a. 

elevar a escritura phblica el presente aumento de capital para 

que realioce los arreglos que sean sugeridos por la 

Superintendencia de Compañlas, sin que sea necesario un a nueva 

junta de accionistas. 

  

   
   

  

   

Como consecuencia/del aumento de cap tay rfcsdido por la Junta de” 

Accionistas, sge/reforma el Art.QUIATOS de los Estatutos el mismo.. 

que, en lo s esivo diri  "Art.fUINTO.- El capital es de S/.. 
dido eny/14, 440 

de 5/.1.400 cada una." 
10.020.000 di iones ordinarias y nominativas * 

El contenido(de este artículo es aprobado por unanimidad por los 

concurrentes. 

El Segundo Punto del orden del dia: Los concurrentes ¿en forma 

unánime deciden prorrogar en sus funciones a los administradores 

actuales a fin de legalizar rápidamente el presente aumento de 

capital, una vez concluido el presente trámite la junta se 

compromete a reunirse inmediatamente de inscrito esta escritura 

publica, a fin de proceder a designar a los nuevos 

administradores que, se regiran con los nuevos estatutos que en 

esta misma escritura se adoptan. 
pe 

El tercer punto d orden del dia, es la aprobación de la reforma 

y codificacibn de estatos ques Una vez Conocidos por los 
concurrentes són aprobados en forma unánime. Los estatutos 
figuran en el Anexo Uno que parte integrante de esta acta. 

Agotado el orden del día propuesto, el presidente concede unos 

minutos de receso para la elaboración de la correspondiente acta, 

la misma que luego de su lectura es aprobada en forma unánime por 

los concurrentes. Para constancia y con la finalidad de cumplir 

con lo que dispone el Art. ¿280 de la Lety-.de Compafilas, firman 

los accionistas concurrentes. 
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Se levanta la sesión a las once horas . - ( firmado ) Señor 
  

Marco Antonio Rosero Cevallos . - ( firmado ) Señor Cristó- 
  

bal Rosero Cevallos . - 
  

a 

ea 
  | Z 
  

  

f Seororgó ante mi_, y en fe de ello 

confiero esta TE R CERA COPIA CERTIFICADA , firmada 
  

y sellada , en Quito , a seis de febrero de mil novecientos 
  

noventa y cinco . - 
  

  

  

  

  

  

Dr. Edgar Patricio Terán C., 
  

NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO . : 
  

  

RAZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto 
  

en el Artículo Segundo de la Resolución número 95.1.1.1.0832 
  

de fecha 8 de marzo de 1.225 , expedida por la Superintenden 
  

cia de Compañias , tomé nota al margen de la escritura pú- 
  

blica matriz de : AUMENTO DE CAPITAL , REFORMA Y CODIFICA- 
  

CION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " COMERCIAL CONCREDITO CON- 
  

CRESA S. A. " , de fecha 3 de febrero de 1.995 , otorgada an 
  

te el suscrito Notario , se que se aprueba la misma en vir- 
  

tud de dicha Resolución y Quito , a 9 de marzo de 1,995.- 
  

  

Sol 

L 

VANA 
)/” YI 

  

; 

Dr. Edgar Patricio Terán C., 
    NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO.   
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o dindo cunpliVviento cs 10 cicpgu 
  

  

  

  

gu. do de la resolución núVeros 59 l.ld.l. Co2 cada por el 

¿De duen Carlos ari2c, ua ue, ancenaete de Compañías de «ulita 

el o ¿e marzo de .9795, tvcé nota el carjen de la Mavuriz de 

ll. escrivura dúclica de coortiuución de la compáñida"l Co UR- 
  

  

  

Clásn Cu CaBdaTO Curia Des "y c¿uleobrada ante mi el 19 

de euro de 1.977 del auVento de Copita, neforua y Couifi- 

cucito de estuvtos de vcicia Compadla crectuedo por escritu 
  

asta 
CiU? Li píbiica celeirada dJuintn de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

    

  

Se Iepbrero de 1.5, =0t083 jue son e2 ados en virtud de 

la ¡resente resolución. 

2u4to, c 7 28 Aorii de 1.999 

  

Dr. Jaime Nolivos TN 
  

Lp 
ES e ROTAIATESIHA $ Un 

> 
Taléteno 110 aos Q 
  

  

LR TEA q qe e Ga e E ms 
RIAD 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número ochocientos treinta 

y dos del Sr. Intendente de Compañías de Quito de $3 de ¡arzo de 193 bajo el nero AB del Reis- 

tro Mercantil, tomo 126,-Se tomó nota al margen de la inscripción número 114 del Registro Merca- 

til de siete de febrero de mil novecientos secenta y cuatro; a Ís 295 vta. tomo 110,-Queda Archi” 

vada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Píblica de prórroga de plazo de duración, Aumen— 

to de Capital, 2eforma y Codificación de Estatutos de la Compañía "O0MERCIAL, CON CREDITO CONCRESA 

S¿A”",-Otorgada el 3 de Febrero de 1995,ante el Notario Químto del 

Cantón Quito Dr. Edgar Patricio Terán G.-Se da asi cumplimiento a lo dispues- 

to en el Art. Tercero de Já citada Resolución de conformidad a lo establecido 

en el decreto 733 de 2Y'de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

  

 


